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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 220/20, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníqueseyarchívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 21 DE MAYO DE 2020.-

001RESOLUCIÓN N° /20.-

UatlasG. GARCÍA
SECRETARIO LEÍ

PODER LEGISLATIVO

Momea Siísíiím URQUÍZA
Vicegobernadora

Presidente del Poder Legislativo

"Las IsCas^MaC-vinas, Georaias, Sandwich deCSur son v serán Jlraentinas"








